RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000944, Ent. N° 4713/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2012/8, para la ejecución de obras de consolidación en Barrios de Toledo, Joaquín Suárez y Sauce;


RESULTANDO: 1) que la adjudicación original fue otorgada a la firma Consorcio Gofinal Pietroboni por un monto de $ 100:021.193 IVA y leyes sociales incluidas, y fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 27.02.13, por haberse contravenido en esa instancia el artículo 48 del T.O.C.A.F., al haberse exigido al oferente documentación que no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
 2) que mediante comunicación de fecha 11.11.13, la Dirección General de Obras pone en consideración del adjudicatario de la licitación, Consorcio Gofinal – Pietroboni, la posibilidad de acceder a la ampliación de un 100% de la misma, para la realización de más obras en Barrios de las localidades de Toledo, Joaquín Suárez y Sauce, lo que es contestado positivamente en fecha 29.01.14 por la empresa referida;
 3) que en fecha 30.04.14 la División Suministros Materiales y Equipos informa que el porcentaje a ampliar es de 31% y la misma División en fecha 16.06.14 informa que la presente ampliación se financiará con fondos presupuestales, estimándose su ejecución para el ejercicio en curso en un 5% del importe a ampliar, que asciende a $ 30.650.344 (equivalente al 31% de la adjudicación original);
 4) que Control Presupuestal informa con fecha 20.06.14 que realizó reserva en el Programa 201 Renglón 387 por $ 1.550.328,5 (5% del 31% de $100.021.193 que es el total de la adjudicación original), dejando constancia que la reserva se realizó con disponibilidad suficiente, y que en el ejercicio 2015 se debe realizar reserva con el 26% restante;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº14/4464 de fecha 07.07.14, dispuso ampliar en un 31% la licitación de referencia, a favor del Consorcio Gofinal – Pietroboni;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que la ampliación en análisis se encuentra dentro del límite del 100% establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, no es posible determinar si el objeto original de la licitación se encontraba aún en ejecución al momento de disponerse su ampliación, en tanto dicha información no surge de las actuaciones remitidas;
 2) que la presente ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables que la afectan (Resultando 1);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando Nº 1; y

3) Devolver las actuaciones. 
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